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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforman y adicionan el artículo 4o. y 31 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

2.- Tema de la Iniciativa. Derechos Humanos y Garantías Constitucionales. 

3.- Nombre de quien 
presenta la Iniciativa. 

Dip. Yolanda de la Torre Valdez. 

4.- Grupo Parlamentario 

del Partido Político al 
que pertenece. 

PRI. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 
Comisión Permanente 

07 de agosto de 2024.  

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta 
Parlamentaria. 

7 de agosto de 2024. 

7.- Turno a Comisión. Puntos Constitucionales.  

 

 

II.- SINOPSIS 

Añadir que tienen derecho a la paz los niños y las niñas. Establecer que toda persona tiene derecho a la Paz, el 
que el Estado deberá garantizar un entorno de no agresión, la ausencia de violencia, la prohibición del uso excesivo 

de la fuerza, la protección de la vida e integridad de las personas. Anexar que es obligación de los mexicanos 
contribuir en la construcción y mantenimiento de la paz. 

 

 

No. Expediente: 0124-2CP3-24 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, con relación al artículo 135, todos los 

anteriores de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa, cumple en general con los requisitos formales que se exige en la práctica parlamentaria establecidos 
en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS 

 

 
 

 
 

 
 

Artículo 4o. ... 
 

 
 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

 
En todas las decisiones y actuaciones del Estado se 

velará y cumplirá con el principio del interés superior de 
la niñez, garantizando de manera plena sus derechos. 

Los niños y las niñas tienen derecho a la satisfacción de 
sus necesidades de alimentación, salud, educación y 

sano esparcimiento para su desarrollo integral. Este 

PROYECTO DE DECRETO 
 

 

Único. Se reforma el párrafo noveno y se adiciona el 
párrafo décimo noveno al artículo 4° y; se adiciona una 

fracción V al artículo 31, ambos de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar 

como sigue: 
 

Artículo 4o.- La mujer y el hombre son iguales ante la 
ley. Ésta protegerá la organización y el desarrollo de la 

familia. 
 

… 
… 

… 
… 

… 

… 
… 

 
En todas las decisiones y actuaciones del Estado se 

velará y cumplirá con el principio del interés superior de 
la niñez, garantizando de manera plena sus derechos. 

Los niños y las niñas tienen derecho a la paz y a la 
satisfacción de sus necesidades de alimentación, salud, 

educación y sano esparcimiento para su desarrollo 
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principio deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento 
y evaluación de las políticas públicas dirigidas a la niñez. 

 
... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 
 

No tiene correlativo 
 

 
 

 
 

Artículo 31. … 
 

I. a la IV. … 
 

No tiene correlativo 
 

integral. Este principio deberá guiar el diseño, ejecución, 
seguimiento y evaluación de las políticas públicas 

dirigidas a la niñez. 
… 

… 
… 

… 
… 

… 
… 

… 

… 
 

Toda persona tiene derecho a la Paz, el que el 
Estado deberá garantizar un entorno de no 

agresión, la ausencia de violencia, la prohibición 
del uso excesivo de la fuerza, la protección de la 

vida e integridad de las personas. 
 

Artículo 31. Son obligaciones de los mexicanos: 
 

I. a IV. … 
 

V. Contribuir en la construcción y mantenimiento 
de la paz. 
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Concepción Sarmiento Sarmiento 

 TRANSITORIOS. 
 

PRIMERO.  El presente Decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
 

SEGUNDO. Las Legislaturas de las entidades 
federativas contarán con un plazo de 180 días a partir 

de la entrada en vigor del presente Decreto para realizar 
las adecuaciones normativas necesarias para garantizar 

el derecho a la Paz. 

 


